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1. De conformidad con la resoluci6n 3479 (XXX) de la Asamblea General, de 11 de 
diciembre de 1975, se incluy6 en el programa provisional del trigésimo primer 
per!odo de sesiones el tema titulado "Prohibici6n del desarrollo y de la fabrica
ci6n de nuevos tipGs de armas de destrucci6n en masa y de nuevos sistemas de tales 
armas: informe de la Conferencia del Comité de Desarme". 

2. En su cuarta sesi6n plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1976, la 
Asamblea General por recomendaci6n de la Mesa, decidi6 incluir el tema en su 
programa y asignarlo a la Primera Comisi6n. 

3. En su segunda sesi6n, celebrada el 5 de octubre, la Primera Comisi6n decidi6 
sostener un debate general combinado sobre los ternas que se le hab!an asignado 
relacionados con el desarme; a saber, los ternas 34 a 50 y el 116. El debate 
general sobre esos ternas tuvo lugar en las sesiones 20a. a 39a. celebradas entre 
el 1~ y el 19 de noviembre. 

4. En relaci6n con el tema 48, la Primera Comisi6n tuvo ante s! el informe de la 
Conferencia del Comité de Desarme !f. 

5. El 9 de noviembre de 1976, la Union de Republicas Socialistas Soviéticas 
present6 un proyecto de resoluci6n (A/C.l/31/L.lO), que posteriormente revise 
(A/C.l/31/L.lO/Rev.l). Este ultimo proyecto fue presentado por el representante 
de la Union de Republicas Socialistas Soviéticas en la 34a. sesi6n, celebrada el 
16 de noviembre. 

!f Documentes Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer per!odo 
de sesiones, Suplemento No. 27 (A/31/27). 
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6. El 29 de noviembre, Afganistén, Mongolia, la Republica Arabe Siria y la 
Union de Re ublicas Socialistas Soviéticas presentaron una nueva version revisada 
del proyecto de resolucién A C.l/31/L.l0/Rev.2), que luego fue patrocinado tam
bién por Bulgaria, Hungr!a, Polonia, la RepUblica Democratica Alemana, la 
Republica Socialista Soviética de Bielorrusia, la Republica Socialista Soviética 
de Ucrania y Yugoslavia. 

7. En la 47a. sesiôn, celebrada el 1~ de diciembre, la Primera 
el proyecto de resolucién A/C.l/3l/L.l0/Rev.2, mediante votacién 
101 votes contra 1 y 13 abstenciones 2/ (véase parrafo 8 infra). 
de la votacién fue el siguiente: -

Comisién aprobô 
registrada, por 
El resultado 

Vetos a favor: Afganistan, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 
Austria, Bahrein, Bangladesh, Bhutân, Birmania, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, Canada, Colombia, 
Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Chad, 
Checoslovaquia, Chile, Chipre, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, Etiop!a, Fiji, Filipinas, Finlandia, Ghana, 
Grecia, Guatemala, Guyana, Hungr!a, India, Indonesia, Iran, 
Iraq, Islandia, Israel, Jamaica, Japôn, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Lesotho, Libano, Liberia, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Mali, Malta, Marruecos, Mauricio, México, Mongolia, 
Mozambique, Nepal, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Oman, 
Pakistan, Paraguay, Feru, Polonia, Portugal, Republica 
Arabe Siria, Republica Democratica Alemana, Republica 
Democratica Popular Lao, Republica Socialista Soviética 
de Bielorrusia, ReFublica Socialista Soviética de Ucrania, 
Republica Unida del Camerûn, Republica Unida de Tanzania, 
Rumania, Rwanda, Sene gal, Sierra Leona, Singapur, Somali a, 
Sri Lanka, Suecia, Surinam, Swazilandia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Tûnez, Turqu!a, Union de Republicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yemen 
Democrâtico, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Vetos en contra: Albania. 

Abstenciones: Alemania, Republica Federal de, Australia, Bélgica, 
Dinamarca, Espaf'ia, Estados Unidos de América, Francia, 
Irlanda, Italia, Luxemburgo, Paises Bajos, Reine Unido de 
Gran Bretaf'ia e Irlanda del Norte, Uganda. 

2/ Después de la votaciôn, el representante de Israel indicé que habîa 
tenido la intenciôn de abstenerse; el representante de la Republica Arabe Libia 
declare que si hubiera estado presente durante la votacién habria votado a favor 
del proyecto de resolucién. 
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RECOMENDACION DE LA PRIMERA COMISION 

8. La Primera Comision recomienda a la Asamblea General la aprobacién del 
proyecto de resolucion siguiente: 

Prohibicién del desarrollo y de la fabricacion de nuevos tipos de 
armas de destruccién en masa y de nuevos sistemas de tales armas 

La Asamblea General, 

Recordando su resolucién 3479 (XXX) de ll de diciembre de 1975, en la que 
pidio a la Conferencia del Comité de Desarme que procediera lo antes posible a 
elaborar el texto de un acuerdo sobre la prohibicion del desarrollo y de la fabri
cacion de nuevos tipos de armas de destruccién en masa y de nuevos sistemas de 
tales armas, 

Convencida de la importancia de concertar un acuerdo para impedir el uso de 
los progresos cientîficos y tecnologicos para el desarrollo de nuevos tipos y 
sistemas de armas de destruccion en masa, 

Teniendo en cuenta el informe de la Conferencia del Comité de Desarme con 
respecte a esta cuestién lf, 

Tomando nota del debate sostenido en la Conferencia del Comité de Desarme 
sobre la cuestién de la prohibicién del desarrollo y la fabricacién de nuevos 
tipos de armas de destruccion en masa y de nuevos sistemas de tales armas, 

Teniendo en cuenta las observaciones relativas a este problema y los docu
mentes pertinentes presentados a la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
trigésimo primer perîodo de sesiones, 

1. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme que prosiga las negociaciones, 
recurriendo-a-los servicios de expertes gubernamentales, encaminadas a elaborar 
el texto de un acuerdo sobre la prohibicién del desarrollo y la fabricaci6n de 
nuevos tipos de armas de destruccién en masa y de nuevos sistemas de tales armas 
y que presente un informe sobre los resultados obtenidos a la Asamblea General 
para que lo examine en su trigésimo segundo perîodo de sesiones; 

2. Pide al Secretario General que transmita a la Conferencia del Comité de 
Desarme to~los documentes relatives al examen de este tema por la Asamblea 
General en su trigésimo primer perîodo de sesiones; 

3. Decide incluir en el programa provisional de su trigésimo segundo perîodo 
de sesiones un tema titulado "Prohibicién del desarrollo y de la fabricaci6n de 
nuevos tipos de armas de destruccién en masa y de nuevos sistemas de tales armas: 
informe de la Conferencia del Comité de Desarme". 

3/ Véase Documentes Oficiales de la Asamblea General, tri ésimo primer 
perîodo de sesiones, Suplemento No. 27 (A/31/27 , Parte II, seccién B, parrs. 178 
a 198. 




